
- -

� 
Concejo Municipal 

El Go/tt,:rno 1' /u f d,mm/ 1 aciÚII d�· los .\fumctpmJ .:�J,m u c,ugo J , /m (johit�·no, .\lunidp.t!e.t 4 111Ú IHmlu t 1 ú, · 1guo/ ¡ , ·ruh¡uiu'' Art. 2lJtJ C. P. E. 

r 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 14412007 

ti, 28 de mayo de 2007 

l,a atribución pri••attva del Honorable Concejo Municipal contenida en el Al'l. 12 Numeral 11 de la 
/,ey de Municipalidades, para la aprobac1ón o rechazo de convenios y contratos y. el informe de la 
Comisión de Constitución y Gestión lmtitucionaf y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución de Adjudicación Menor No. 005 2006 de fecha 1 9  de octubre de 2006 d1ctada 
par el Máx1mo Ejecuflm del Área Solicllame (MEJAS) adjudica el sen•1c1o de Le•·antamiento 
Topográfico Sector 3 Zona /.os Lotes - Palmar del Oratorio a fal'Or de la Empre.va Con.sultoro 
SO K /A. 

Que, conjom1e al Título 111 Capftulo IV ContrataciÓn Menor de Finna.v Consultoras articulas 11.5 y 
HgtJienles del DS. 27328 Reglamento del Texto Ordenado el proceso de contratación med1ante 
Licitación Pública contiene lo siguieme: 

a) Especificaciones Técnicas. 
b) Certificación Presupuesll:1ria, Categorfa Programática 51-0011. Partida 258-0000.-

c) Autorización del proceso de contratación por parte del Máximo l:.jecutivo del Á reo Solicitante 
MF:JAS 
d) Solicitud de publicación S1COES Convoca tona CMFC 1 37!2006 Segunda Com·ocatoria. 
e) Presenll:1ción de propues10s de la Empresa: CONSULTORA SOKJA. 

f) Apertura de sobres en fecha 16 de octubre de 2006 con un solo proponente. 

g) 1nfom•e de fecha 18 de octubre de 2006 de fa Comisión Calificadora recomellllanda la 
ad¡ud1cac1ón del trabajo a /lii'or de la EMPRESA CONSULTORA SOKJA por un l'alor de Bs. 
96.905.00.-

Que, el Contrato en sus Cláusu/a.r Sacramentales contiene: 

a) Objeto: Le•antamiento Topográfico Sector 3 Zona los Lotes Palmar del OratoriO. 
b) Plazo: Noventa días a partir de la orden de proceder. 
e) Monto del Contrato: Bs. 96.905.00.-

d) Garantia del Contrato: A la suSL'r/pclón del Contrato por un valor de 7% del monto total del 
(' ontrato. según Cláusula Séptima del Contrato. 
e) Vigencia: Desde la aprobación por porte del H. Concejo Municipal. 

Que, el procedimiento desarrollado por el Ejecwivo Municipal, sobre la adjudicación del Contrato 
No. 10212007, ha sida realizado conforme a fas normas contenidas en el Reglamemo del DS 27328 

y .w Texto Ordenado: Procesos de Contratación de Rienes, Obras, Sen·1c10s Generales y Servicios 
de Consultarla. 

POR TANTO: 
El Honorable Concejo Municipal de la c1udad de Salita Cru� de la S1erro, en liSo de las legíllmas 
ambucwnes que par Ley ejerce, d1cta la s1gwente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el Contrato No. 10212007 para fa realización del Servicio de 
Le•·amamienta Topográfico en el Sector 3 Zona los Lotes-Palmar del Oratorio a fovor de la 
Empresa Consultora SOKIA representada par el Señor Javier Solazar Ruiz, por un valor de Bs. 
96. 905. OO.· Recursos Económico.r correspondientes a la Categorfa Progr. 51-0011-000 
l'art1da Presupuesll:1ria 258-0000 de fa gestión 2007. 

Articulo Swundo.- El Ejecuti•o Municipal, y la Administración del Go ierno Mun 
encargados del cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP 

·•rK.�.A�Varez de Lima Fernánde= 
SECRETARIA 
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